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Quito, 26 de marzo de 2010 

Señores 

ACCIONISTAS 

AGROPECUARIA YARUQUI S.A., “AGROYAQUI” 

Presente 

  

Ref.: Informe Anual Gerencia General año 2009 

Estimados Socios: 

En mi calidad de Gerente General de Agropecuaria Yaruquí S.A., pongo en 

consideración de la Junta General de Accionistas, los resultados de la gestión 

desarrollada por la Empresa durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2009. 

L GRANJAS 

De acuerdo a la concepción del programa, cronológicámente se criaron pollos de 

engorde en las granjas de propiedad de la empresa (Avícola de La Sierra, Avícola 

Aurora, Avícola El Amanecer, Avícola El Despertar y Avícola Jatunpamba). 

HI. PRODUCCIÓN 

Durante el período se produjeron 1"426.383 pollos de engorde, dando como resultado 

3.519,99 TM de carne de pollo vivo. 
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HI. COSTOS DE PRODUCCIÓN 

Del análisis de costos se denomina: 

- Materia Prima 86.99% 

- Mano de Obra directa 3,03% 

- Gastos de Fabricación 8.87% 

- Gastos de Administración y ventas 0.09% 
- Gastos Financieros 0,02% 

TOTAL 100% 

IV. OBJETIVOS 

Los objetivos de la empresa se han cumplido con la producción normal de todas sus 

granjas. 

V. CUMPLIMIENTO 
Se ha cumplido adecuadamente con las disposiciones de la Junta General de Accionistas 

VL SITUACIÓN FINANCIERA 
Las transacciones de la empresa han tenido un normal desenvolvimiento sin generar 

novedades en su situación financiera. 

VIH. PERSONAL 
El personal operativo y administrativo fue el indispensable, no hubo hechos destacables 

en lo laboral y legal que no sea el que tiene que ver con el normal desenvolvimiento de 

la empresa. 
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Y SUTERINTENDENCIA 
RÍ DECOMPAÑÍAS 

6 - MAYO 2010 

OPERADOR 15 
QUITO 

INFORME DE COMISARIO 2009 

Señores Accionistas: 

Conforme a lo que dispone la Ley de Compañías, los estatutos de la empresa y la 
resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92.1.4.3.0014, en mi calidad de 
Comisario principal, presento a Ustedes el informe correspondiente al ejercicio económico 

comprendido entre el lero. de Enero y el 31 de Diciembre del 2009. 

He revisado los libros sociales como: Libros de Juntas Generales, Libro Talonario de 
Acciones, Libro de Acciones y Accionistas, Correspondencia, Libros Contables y más 
documentos para así dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo No. 279 de la Ley 
codificada de Compañías, y a la planificación detallada y sistemática presentada en mi plan 
anual para el desempeño de mi actividad como comisario principal. Mi responsabilidad 
consiste en emitir una opinión sobre la base de la revisión de los libros sociales y contables, 
pruebas de procedimientos del control interno, documentos de respaldo y demás información 

proporcionada para la ejecución de mi trabajo 

En mi opinión, y de acuerdo a las revisiones practicadas, la Administración de la 
Empresa ha cumplido con todas y cada una de las normas legales estatutarias y 
reglamentarias, así como también con las resoluciones emanadas de la Junta General de 
Accionistas, sin que hasta la fecha de redacción del presente informe queden resoluciones 

pendientes de ejecutar. 

Los procedimientos de Control Interno que ha adoptado y mantiene la Compañía son 
aceptables, puesto que la administración de la misma ha establecido un adecuado plan de 
organización enfocado a salvaguardar los activos, vigilar y controlar los pasivos y preservar el 
patrimonio de los socios. 

En mi opinión los registros contables elaborados por la compañía han sido realizados 
con apego directo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados PCGA y a las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad N.E.C. Lo cual permite obtener una base razonable para 
poder emitir una opinión acerca de las cifras presentadas en los Estados Financieros, los 
cuales en mi opinión presentan veraz y consistentemente tanto la información financiera y 

económica reflejada en los mismos; sin que existan errores u omisiones de carácter 
significativo que pudieren afectar directa o indirectamente la determinación de los resultados 
obtenidos. 

* En cuanto al cumplimiento de lo establecido en el artículo 279 de la Ley Codificada de 
Compañías me permito indicar lo siguiente: 

He recibido mensualmente una copia de los balances de comprobación, Estado de 
Pérdidas y Ganancias y Balance General, de los cuales oportunamente he hecho conocer a la 
administración mis comentarios y recomendaciones a fin de que la entidad obtenga los 
beneficios planificados, a través de la aplicación correcta de las cuentas que componen los 

grupos financieros y económicos. 

Con una periodicidad mensual he revisado los documentos contables seleccionados por 
muestreo y en forma bimensual se me ha proporcionado los flujos de caja y un detalle de 
vencimientos de la cartera clasificados de acuerdo a su edad, con los que oportunamente he 

pronunciado mis observaciones y recomendaciones.
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AGROPECUARIA YARUQUI S.A 
AGROPECUARIA YARUQUIS.A 

Del análisis realizado al Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, terminados al 
31 de diciembre del 2009, se puede anotar lo siguiente: 

BALANCE GENERAL 2009 

ACTIVOS 2003 2009 VARIA CION. 2 

ACTIVO CORRIENTE 611,930.62 554,818.99 -57,111.63 32.89% 

ACTIVO FIJO 818,473.74 755,145.89 -63,27.85 44.77% 

po OTROS ACTIVOS 328,538.03 376,747.16 48,209.13 22.34% 

  

El Activo Corriente (Activo Disponible, Exigible y Realizable) representa el 34.79% del 
total de Activos, en tanto que el Activo Fijo (Propiedad, Planta y Equipo). Neto representa el 
46.53% del total de Activos, Otros Activos representa el 18.68% del año 2008. 

Para el año 2009 el Activo Corriente representa el 32.89% del total de Activos, en tanto que el 

Activo fijo representa el 44,77%,Otros Activos representa el 22.34%. 

  

PASIVO. 2003 2009 VARIA CION. 2 

PASIVO CORRIENTE 737,080.37 203,360.29 -533,720.08 12.06% 

PASIVO LARGO PLAZO 100,000.00 294,489.12 194,489.12 17.46% 

TOTAL PASIVOS 837.030.37 497,849.41 -339,230.96 29.52% 

| PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 20,240.00 53,259.28 33,019.28 3.10% 

FUTURA CAPITALIZACION 803,796.57 608,796.57 -200,000.00 36.09% 

RESERVAS - 53,979.24 "$3,979.24 0.00 3.20% 

RESULTADOS 38,846.21 472,827.54 433,981.33 28.03% 

  

TOTAL PATRIMONIO 921.862.02 1,188,862.63 267.000.61 70.48% 

  

 



El Pasivo Corriente significa el 41,91% del total del pasivo y patrimonio, en tanto que el pasivo 
a Largo Plazo representa el 5,69%, el Patrimonio representa el 52.41% del total pasivo y 
patrimonio del año 2008. 
Para el año 2009 el Pasivo Corriente representa el 12.06% del total del pasivo y patrimonio, en 
tanto que el pasivo a largo plazo representa el 17,46% y el Patrimonio representa el 70.48% 
del total pasivo y patrimonio. 

     

"ADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

AGROPECUARIA YARUQUIS.A 

  

  

  

  

DESCRIPCION YALOR % 

TOTAL DE VENTAS 4,862,817.63 99.60% 

INGRESOS POR INTERESES 14,577.33 0.30% 

INGRESOS NO OPERACIONALES 4,850.15 0.10% 

TOTAL INGRESOS : 4,832,245,16 .  100.00% 

COSTOS DE VENTAS 4,360,665.98 98.39% 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 521,579.18 

GASTOS DE ADMINISTRACION 48,272.31 1.09% 

GASTOS FINANCIEROS 479.33 0.01% 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIP. E IMPUESTOS 472,827.54 100.00% 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES 70,924, 13 

UTILIDAD ANTES DEL CALCULO DEL 25% - 401,903.41 

+ GASTOS NO DEDUCIBLES 0.00 

UTILIDAD GRAVABLE 401,903.41 

25% IMPUESTO ALA RENTA 100,475.85 

UTILIDAD NETA 301,427.56 

10% RESERVA FACULTATIVA 30,142.76 

UTILIDAD LIQUIDA A DISPOSICION DE LOS SOCIOS 271,284.80 

La Compañía AGROYAQUI S.A-, tiene un índice de liquidez de 2.73% El índice de 
liquidez se considera adecuado para el cumplimiento de obligaciones con terceros, por cuanto 
expresa que por cada dólar de pasivo corriente, la Compañía dispone de US$ 2.73 de activo 
corriente para pagar sus obligaciones. 

Al determinar la acidez de nuestra liquidez inmediata, esto es sin considerar el activo 
realizable, determinamos que por cada dólar que la empresa adeuda dispones para su pago 

US$ 0,01 como disponibilidad real 

bad 
Dr. Mdrio López Nieto 
Comisario Principal.
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AGROPECUARIA YARUQUÍ S.A. 
“AGROYAQUI” 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 

La Compañía Agropecuaria Yaruquí S.A., convoca a sus accionistas a la Junta 
General extraordinaria que tendrá lugar el día Viernes 08 de diciembre del 
2009, a partir de las 16h00 hrs. en la Sala de Sesiones de la Empresa, ubicada 
en la Vía Interoceánica 2940, Sector La Granja, parroquia de Tumbaco. 

El Orden del Día a tratarse es el siguiente: 

1 Punto Único: Análisis y nombramiento del Auditor Externo para el 
ejercicio fiscal 2009. 

Dr. Manuel Acosta 

GERENTE GENERAL 

fo Ca y ect . eS 
Ing. iHacrés . ro Tana 

Dr. Mari o López 
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- concluida la sesión. Firman los accionistas presentes para sonstancia—247%, A 

| O CASTA 
APRA a Y 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
.AGROPECUARIA YARUQUI S.A. “AGROYAQUI” 

En la ciudad de Quito, en la Parroquia de Tumbaco, a los ocho días del mes de diciembre 
del 2009, a las 16:00, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
empresa Agropecuaria Yaruquí S.A. “AGROYAQUT”, en sus oficinas ubicadas en la Av. 
Interoceánica 2940 entre Eloy Alfaro y González Suárez, con la presencia del Dr. Manuel 
Acosta; Ing. Amable Villacrés; Dr. Mario López y Dr. Ramiro Tana. 

Por estar reunidos los accionistas que representan el 100% del Capital Social de la 
Compafíía, deciden instalarse en Junta Universal de Accionistas. Actúa como Presidente el 
Ing. Amable Villacrés y como Secretario el Dr. Manuel Acosta, en su calidad de Gerente 
General. 

El Presidente propone tratar el siguiente orden del día de acuerdo a la convocatoria cursada: 

Punto Único: Nombramiento del Auditor Externo de la Compañía, para el año 2009. 

- El Gerente General da lectura a las ofertas presentadas por empresas y personas naturales 
legalmente habilitadas para el efecto. Luego de un análisis de la ofertas presentadas, los 
Accionistas presentes, en forma unánime deciden aprobar la propuesta presentada por el 
Ledo. Wilder Ávila Zumárraga y, en consecuencia nombrarlo como Auditor Externo, para 
el Ejercicio Económico 2009.     

    

        

Zo A RAFA     me Acoponccald 
Ing. Amablé Villacrés H. 
Presidente Accionista 

A llapopiatt | 
Dr. Mario López N. 

Accionista ' 
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AGROPECUARIA 
YARUQUI S.A. 
AGROYAQUI 

Carta a la Gerencia 

Período: 

1 de enero al 31 de diciembre del 2009



Quito, 23 de marzo del 2010 

Doctor 

Manuel Acosta 
Gerente General 

AGROPECUARIA YARUQUI S.A. - AGROYAQUI 
Presente. 

De mi consideración: 

Como parte de nuestra auditoría a los estados financieros de AGROPECUARIA YARUQUI 
S.A.- AGROYAQUI, por el año que terminó el 31 de diciembre del 2009, evaluamos la 
estructura financiera de la compañía, de cuyo resultado nos permitimos comentar algunos 
puntos de importancia, a través de los cuales la administración optimizó sus recursos. 

Adicionalmente, incluimos comentarios y recomendaciones sobre temas puntuales, que 
requieren su atención. Dichas recomendaciones están orientadas a mejorar el sistema de 
control interno y por ende, su administración en general. 

El propósito de esta revisión fue determinar el alcance de los procedimientos generales de 
auditoría, para expresar una opinión sobre los estados financieros, más no para proporcionar 
una seguridad del funcionamiento de la estructura del control interno. 

Una debilidad importante representa una situación en la cual el diseño u operación de uno o 
más elementos de la estructura del control interno, no reduce a un nivel relativamente bajo el 
riesgo de que pudieran ocurrir errores o irregularidades en cantidades que pueden ser 
importantes con relación a los estados financieros que están siento auditados. 

Estos errores pueden ocurrir y nos ser detectados oportunamente por los empleados en el 
curso normal del desempeño de sus funciones. Sin embargo, no he observado deficiencias 
significativas en el diseño u operaciones de la estructura del control interno, tal como lo 
definimos anteriormente. 

Esta carta tiene por objeto informar a usted y su equipo administrativo, sobre las novedades 
observadas que requieren cambios o mejoras, por ello, queda limitado el uso de la misma en 

otros propósitos. 

Los puntos incluidos en esta Carta fueron sometidos al conocimiento y resolución de la 
Administración, la misma que luego de su lectura incluye su comentario a continuación de 
cada punto.



Atentamente, 

CPA Wil 

ÁAUDITO. 

vila Zumárraga 

ERNO 

SC-RNAE, 385



OBSERVACIONES GENERALES 

3. 

Estructura Organizacional 

Durante nuestra intervención la empresa AGROPECUARIA YARUQUI S.A.- 
AGROYAQUI, ha demostrado que cuenta con Manuales de Procedimientos 
Administrativos; los diferentes departamentos han sido estructurados y armonizados 
de acuerdo a los objetivos de la entidad en su conjunto. 

Comentarios de la Gerencia 

  

Compartimos plenamente lo observado y recomendado por Auditoría Externa. 

Manual de procedimientos administrativos 

La compañía dispone de un “Reglamento Interno de Trabajo” para los señores 
empleados, dicho documento, contiene una descripción clara de sus derechos y 
obligaciones, además cuentan con un “Manual de Funciones” en el cual se describen 
las tareas, categorizando por cada uno de los niveles de autoridad, coincidiendo con 
el Organigrama Estructural en vigencia, estos son: 

a) Nivel Directivo 
b) Nivel Ejecutivo 
c) Nivel de Apoyo 
d) Nivel Operativo 

Nos parece muy importante este documento, el mismo es un medio de consulta 
permanente para cada uno de los niveles y particularmente, para los empleados en 
general, puesto que contiene el flujo de los procesos administrativos. 

Comentarios de la Gerencia 

  

Compartimos plenamente lo observado y recomendado por Auditoría Externa. 

Comité de Gestión 

Un elemento de gestión que en la actualidad utiliza la empresa, es el Comité de 
Gestión, este comité está integrado por los jefes departamentales del primer nivel y 
son los responsables de instrumentar o delegar responsabilidades, evaluar y 
comunicar resultados a la gerencia. 

Las reuniones del comité de gestión son semanales en estas se planifican 
estratégicamente las actividades u objetivos a conseguir en la semana, quincena o 
mes siguiente.



Comentarios de la Gerencia 

  

Compartimos plenamente lo observado y recomendado por Auditoría Externa. 

OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 

4. Cajas Chicas 

Revisadas las reposiciones de las diferentes cajas existentes podemos determinar que 
las mismas cuentan con políticas claras que garantizan la oportunidad de los 
controles establecidos. 

Con el objeto de mejorar el control interno establecido y garantizar los movimientos 
de los diferentes fondos de caja chica, volvemos a recordar se tome en cuenta lo 
siguiente: 

Y” Utilizar documentos pre impresos y pre numerados (vales de caja) 

Y Establecer mediante un acta datos generales como: nombre del custodio, 
monto entregado, etc. 

Y Los vales de caja, recibos y demás documentos de respaldo deben ser 
llenados en forma clara y legible. 

Y A fin de que el fondo siempre tenga dinero disponible, las reposiciones deben 
hacerse en forma periódica una vez consumido el 80% del mismo. 

Y” Para los reportes, información y documentación, elaborados por los distintos 
departamentos y/o empleados, se deberá establecer fechas máximas de 
“entrega a fin de no retardar el trabajo de los otros departamentos. 

Y” La planificación deberá incluir necesariamente la persona que revise y apruebe el 

trabajo efectuado por su departamento. 

5, Banco del Pacífico — Cta. Corriente Nro. 307950-3 

Revisadas las conciliaciones bancarias de esta cuenta, podemos mencionar que en 
algunas conciliaciones en los casilleros destinados a las firmas de los funcionarios 
y/o empleados encargados de: elaborar y revisar dicho documento, no se registra 
nada (excepto los meses de enero y febrero).



6. 

Recomendación. 

Sugerimos que el contador revise periódicamente las conciliaciones bancarias y deje 
constancia del control ejercido mediante su firma y/o rúbrica en el casillero 
destinado para ello. 

Cuentas por Cobrar 

Provisión Cuentas Incobrables 

Hasta la fecha de nuestra revisión la Compañía ha determinado el valor a ser 
considerado como gasto por efecto de la provisión del 1% sobre cuentas y 
documentos por cobrar. 

Recomendación. 

Considerando el valor total de cuentas por cobrar a clientes ($. 376.363,20 dólares), 
la compañía realiza la provisión de incobrables del 1% para el ejercicio fiscal 2009, 
como lo determina el Art.10 de la LRTI numeral 11. 

Sistema de Costos - Inventarios 

En relación a la cuenta inventarios, la compañía esta implementado un sistema de 
costos que permita determinar con agilidad el costo de producción, tanto total como 
unitario. Los inventarios se realizan semestralmente, con un cronograma 
predeterminado por la gerencia como son fechas y personal destinado a cada area. 

Recomendación. 

Por lo comentado precedentemente determinamos que un buen sistema de costos 
debería cumplir con el objetivo de medir la eficiencia de las operaciones realizadas, 
más aún cuando por disposición de la Superintendencia de Compañías la empresa 
deberá adoptar las NIF - Normas Internacionales de Información Financiera, para el 
presente año, por lo cual consideramos necesario realizar una revisión general del 
área que contemple, entre otros, los siguientes aspectos: l 

e Elaboración de un manual de costos que facilite la determinación oportuna y 
confiable de los costos, así como la aplicación de medidas correctivas a las 
posibles desviaciones que se presenten y que puedan estar originadas en 
ineficiencias controlables por la administración.



9. 

e Entrenamiento adecuado del personal responsable y supervisión periódica 
sobre su eficiencia y grado de exactitud. 

e Implementar un adecuado sistema de kárdex informático. 

Activos Fijos 

Inventario de activos fijos. (Descripción y control sistemático) 

Una vez efectuado el análisis a la cuenta, hemos podido determinar que la empresa sí 
cuenta con un detalle descriptivo de sus activos fijos en el que se detallan datos 
importantes como: el código, la ubicación, descripción, fecha de adquisición, etc., 
sin embargo estos datos están registrados en hojas de Excel totalmente 
independientes del sistema contable de la compañía. No hay un módulo de activos 
fijos que deprecie automáticamente e integre a la contabilidad dichos valores. 

Recomendación. 

  

Consideramos conveniente tomar en cuenta los siguientes procedimientos de control 
en el proceso de revisión y depuración de los activos: 

Con la finalidad de identificar y controlar los activos por grupos y por 
departamentos, es importante que se establezca un sistema de codificación de los 
activos fijos. 

e Adherir a todos los activos fijos una placa o calcomanía de la Compañía 
con el número de identificación que haga referencia a la tarjeta individual 
de control. 

e Los registros auxiliares de activos fijos, costos y depreciaciones, deben 
ser analizados periódicamente y los totales confrontados contra las 
respectivas cuentas de control. El procedimiento recomendado proveerá 
a la empresa un medio para comprobar el cómputo de las provisiones 
anuales por depreciación. 

Políticas de capitalización de activos fijos. 

La Compañia mantiene una política definida, sobre los montos a ser capitalizados de 
activos fijos.



10. 

11. 

12. 

Recomendación. 
  

Con el propósito de mantener un correcto tratamiento contable, uniforme en cada 
período, y evitar la posible capitalización de valores irrelevantes recomendamos, 
seguir con la política que permite diferenciar activos capitalizables y desembolsos y 
que deben registrarse al gasto, tomando en consideración: 

* Montos mínimos del bien 

* Vida útil 

* Características físicas 

Cuentas por Pagar 

Compañías Relacionadas 

Hemos realizado una conciliación de saldos de las compañías relacionadas (según 
balances), lo que nos ha permitido determinar que de acuerdo a la forma actual como 
se registran los valores en el balance, las compañías relacionadas se encuentran 
conciliadas tanto las cuentas por cobrar como por pagar, según balances. 

Recomendación. 

  

Con el fin de mantener saldos confiables entre compañías relacionadas sugerimos se 
siga manteniendo la política de conciliación mensual para poder determinar 
diferencias si las hubiere. 

Retención en la Fuente y Retención IVA. 

La Compañía mantiene la política de realizar las retenciones en la fuente y del IVA 
en las fechas que se receptan las facturas de los proveedores. 

Plazos para la emisión y entrega de las retenciones en la fuente: en cuanto al 

plazo máximo para su emisión se cumple con lo establecido en el “Reglamento de 
Comprobantes de Venta y Retención en la Fuente”, por cuanto esperamos que en el 
presente periodo las retenciones igual sean enviadas a los proveedores fisicamente, 
por fax o vía mail. 

Cuentas de Beneficios Sociales 

En cuanto a las cuentas de beneficios sociales, sueldos por pagar, décimo tercer 
sueldo, décimo cuarto sueldo e IESS por pagar, la empresa ha provisionado y 
acumulado los valores en forma mensual, tal como lo determina y manda la ley. 
Dichos valores son cancelados de acuerdo al calendario establecidos por las 
autoridades de control.



13. 

14. 

15. 

Anticipo impuesto a la Renta 

La compañía en el ejercicio 2009, acogiéndose a lo resuelto mediante el Mandato 
Constituyente No. 16 en el que manifiesta: 
Art. 7....” Estarán Exentas del pago del impuesto a la Renta la utilidades 
provenientes de la producción y de la primera etapa de comercialización dentro del 
mercado interno de productos alimenticios de origen agrícola, avícola”....... "esta 
exoneración se aplicara exclusivamente a la parte de dichas utilidades que sean 
invertidas en la misma actividad”..... 
El mismo mandato establece que de no configurarse el derecho a la exoneración, 
deberán pagar el correspondiente anticipo e impuesto a la Renta calculado desde la 
fecha en que fueron exigibles. 

La compañía esta en la obligación de capitalizar en el ejercicio 2010, el valor 
resultante como impuesto a la Renta por pagar, puesto que de no hacerlo se vera en la 
obligación de pagar el valor resultante como anticipo, con los respectivos intereses y 
multas que correspondan. 

Cierre del balance cálculo y registro de Participación Trabajadores e Impuesto 
a la Renta. 

Una vez aprobados los balances y cerrado el ejercicio 2009 la compañía consideró 
dentro de sus registros contables la determinación del 15% de Participación de 
Trabajadores sobre las utilidades obtenidas, los valores de Impuesto a la Renta, que 

será pagado o reinvertido (según lo establecido en el Mandato Constituyente Nro.16) 

Por lo que se recomienda que a fin de que el balance cuadre con la declaración del 
impuesto a la renta, formulario 101, efectuar la contabilización en la cuenta 

patrimonial la Apropiación de Resultados con cargo al ejercicio económico 2009, del 
impuesto a la renta calculado, la legalidad de este procedimiento se realiza con la 
Capitalización de dichos excedente, en caso de no acogerse a este beneficio, se 
deberá pagar el impuesto a la renta, con los respectivos intereses. 

Adopción de NILF 

De acuerdo con la Resolución N* 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 
AGROPECUARIA YARUQUI S.A.- AGROYAQUI, por el monto total de sus 
activos que son menores a US $ 4.000.000,00, debe adoptar obligatoriamente las 
NIF a partir del 1 de enero del 2012, considerando para ello como año de transición 
el año 2011; para tal efecto la compañía deberá elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observancia de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIF”, a partir del año 2011. 

Como parte del proceso de transición, la compañía se encuentra en proceso de esta 
obligatoria disposición por parte de la Superintendencia de Compañiasdebe hasta
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marzo del 2011, un cronograma de implementación de dicha disposición, el cual 
tendrá, al menos, lo siguiente: 

EZ Un plan de capacitación 
Ea El respectivo plan de implementación 
Ez La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa. 

Esta información deberá ser aprobada por la Junta General de Socios. 
Adicionalmente, deberá preparar para su período de transición, lo siguiente: 

a) Conciliación del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo 
NIF, al 1 de enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición; 

b) Conciliación del estado de resultados para el año 2011 bajo NEC al estado de 
resultados bajo NITEF; y, 

c) Explicar cualquier ajuste material si lo hubiera al estado de flujos efectivo del año 

2011, previamente presentado bajo NEC. 

Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios 
(accionistas, proveedores, entidades de control, etc.) la comprensión de los ajustes 
significativos realizados en el balance y en estado de resultados. La conciliación del 
patrimonio neto al inicio del período de transición, deberá ser aprobada por los 
Socios, hasta el 30 de septiembre del 2011. 

Los ajustes efectuados al término del período de transición, al 31 de diciembre del 
2011 deberán contabilizarse el 1 de enero del 2012. 

La Superintendencia de Compañías ejercerá los controles correspondientes para 
verificar el cumplimiento de estas obligaciones, sin perjuicio de cualquier control 
adicional orientado a comprobar el avance del proceso de adopción. 

Para el caso de la Compañía, las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC” de la 
l a la 15 y de la 18 a la 27, se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre del 
2011. 

Comentarios de la Administración 

Consideramos muy importante y pertinente esta recomendación, la cual lo tendremos 

en agenda para su aplicación completa y oportuna. 

  

Consideraciones sobre Compañías Relacionadas 

De acuerdo a lo manifestado en la NEC6 “Compañías Relacionadas”, nos 

permitimos resumir lo que dicha Norma define como tales, en concordancia con la



Ley de Equidad Tributaria y su Reglamento. 

Para comprender mejor esta norma, se requiere tener claro, los siguientes términos: 

1. Parte relacionada.- Se considera así cuando una de ellas tiene capacidad para 

controlar a la otra, o para ejercer una influencia importante sobre la otra parte en 

la toma de decisiones financieras y operativas. 

Transacciones con partes relacionadas.- Es una transferencia de recursos o de 

obligaciones entre partes relacionadas, independiente de si se carga o no un 

precio. 

Control.- Es la propiedad, directa o indirecta a través de subsidiarias, de más de 

la mitad de los derechos de voto de una compañía y en el poder para dirigir, por 

estatuto o convenio, las políticas financieras y operativas de la administración de 

la empresa. 

Influencia significativa.- Para los propósitos de esta Norma, es la participación 

en las decisiones sobre políticas financieras y operativas de una empresa, pero no 

el control de esas políticas. 

En el contexto de esta Norma, lo siguiente no se considera partes relacionadas: 

1. Dos empresas por el solo hecho de tener a un director común. 

a) Proveedores de financiamiento 
b) Sindicatos, 
c) Empresas de servicios públicos, y 
d) Departamentos y agencias del gobierno; y 
e) Un solo cliente, proveedor, concesionario, otorgante de franquicias, 

distribuidor o representante general con quien realiza un importe volumen 
de negocios o una dependencia económica. 

2. Asuntos Importantes sobre Partes Relacionadas 

a) Las relaciones entre partes relacionadas son una característica normal del 
comercio y los negocios. 

b) Los resultados pueden realizar transacciones, que no se realizarían con 

partes no relacionadas.



c) 

d) 

2) 

h) 

Aún si no se efectúan transacciones entre partes relacionadas los 
resultados de operación y la posición financiera de una empresa pueden 
ser afectados por una relación con una parte relacionada. La mera 
existencia de la relación puede ser suficiente para afectar las 
transacciones de la empresa informante con otras partes. 

Debido a que es una dificultad inherente para la administración 
determinar el efecto de las influencias que no conduce a transacciones, de 
acuerdo con esta Norma no se requiere la revelación de esos efectos. 

El reconocimiento contable de una transferencia de recursos normalmente 
se basa en el precio convenido entre las partes. En las transacciones entre 
partes no relacionadas el precio es determinado por las partes actuando 
cada una con total independencia. Las partes relacionadas pueden tener 
un cierto grado de flexibilidad en el proceso de fijación de precios; esta 
flexibilidad no se presenta en las transacciones entre partes no 
relacionadas. 

Se utilizan varios métodos para cuantificar el precio de las transacciones 
entre partes relacionadas. 

Una manera de fijar el precio para una transacción entre parte 
relacionadas, es el método de precios comparables no controlados. 
Normalmente se utiliza este método cuando los productos son servicios 
que se suministran en una transacción de parte relacionadas, son similares 

a las aplicadas a transacciones comerciales normales. 

Cuando se  transfieran productos entre partes relacionadas, 
frecuentemente se utiliza el método de precio de reventa. Este método 
reduce el precio de reventa por un margen, para obtener una utilidad 
apropiada, por lo cual debe mostrarse los precios de transferencia. Este 
método se utiliza también para transferencias de otros recursos, tales 
como derechos y servicios. 

Otro enfoque es el método de aumento o incremento al costo o “costo- 
mas”, el cual consiste en agregar un margen de utilidad apropiado al costo 
del proveedor. Surgen dificultades en la determinación, tanto de los 
elementos del costo atribuible, como del margen de utilidad. Estos 
hechos se pueden comparar con industrias similares, sobre el rendimiento, 

rotaciones o sobre el capital empleado.



j) En algunas ocasiones los precios entre partes relacionadas, no se 

determinan de acuerdo a lo expuesto en los párrafos 13 al 15. 

k) Estas transacciones no hubieran tenido lugar, si la relación no hubiera 
existido. Por ejemplo, una compañía que vendió al costo una gran parte 
de su producción a su compañía tenedora, pudo no haber encontrado un 
cliente alterno. 

Revelación 

En el país las leyes requieren que los estados financieros revelen ciertas categorías de 
partes relacionadas. 

Los siguientes son ejemplos de situaciones en los que las transacciones entre partes 
relacionadas pueden conducir a su revelación por una empresa informante en el 
período afectan: 

= Compras o ventas de productos (terminados o no terminados) 

= Compras o ventas de propiedades y de otros activos, 

= Presentación o recepción de servicios, 

" Convenios de representación, intermediación o agenciamiento, 

= Convenios de arrendamiento, 

» Transferencia de investigación y desarrollo, 

= Convenios de licencia, 

"= Financiamiento (incluyendo préstamos y aportaciones de capital en 

efectivo o en especie), 

= Garantías y colaterales, 

» Contratos de administración. 

Si han existido transacciones entre las partes relacionadas es necesario revelar los 
tipos de transacciones y elementos de dichas transacciones, para un mejor 
entendimiento de los estados financieros. Estos elementos normalmente incluyen: 

"» El volumen de las transacciones, ya sea como un importe o como una 

proporción apropiada. 
"  Importes o proporciones apropiadas de partidas pendientes; y 
» Políticas para fijar los precios. 

Luego que se haya establecido la existencia de partes relacionadas con residencia en 
el exterior, cuyas ventas (exportaciones o importaciones) anuales hayan superado los 

$ 300.000,00, para el año 2005 y $ 3.000.000,00 para el año 2008, están obligadas a 
presentar el anexo y el informe integral de precios de transferencia, en los plazos 
determinados en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y adicionalmente, el Rango de Plena Competencia.
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La Compañía debe considerar el particular para no verse inmersa en situaciones 
legales de índole tributaria. 

Análisis Financiero de la Compañía. 

Presentamos el análisis financiero correspondiente al año 2009. 

Índice de Liquidez: 

Activo Corriente _ 354.818,99 _ 

Pasivo Corriente 203.360,29 2,73 

El Índice de liquidez se considera adecuado para el cumplimiento de obligaciones 
con terceros, por cuanto expresa que por cada dólar de pasivo corriente, la Compañía 
dispone de US$ 2,73 de activo corriente para pagar sus obligaciones. 

  

Prueba Ácida: 

Activo Circulante - 1.722,83 _ 0.01 

Pasivo Corriente 203.360,29 ? 

Al determinar la acidez de nuestra liquidez inmediata, esto es sin considerar el activo 
realizable, determinamos que por cada dólar que la empresa adeuda dispone para su 
pago de US$ 0,01 como disponibilidad real. 

  

  

    

Rentabilidad: 

Utilidad del Ejercicio | _ 301.427,55: = 0.06 o 
Ventas 4.862.817,63 2: 2   
  

La rentabilidad se le considera como buena, la empresa tiene el 6% de rentabilidad 
total sobre las ventas. 

Valoración de Acciones: 

  

Patrimonio Neto _ 1, 1 17,938.49 — + = 

Capital Social Pagado 5325928 0 2. 

El valor patrimonial actual de cada acción es de US$ 20.99 por cada acción.


